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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
Años Porcentajes

FRANCISCO FRANCO

As! 10 dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos setenta.

Articulo tercero.,-La integración de los funcionarios del ac
tual Cuerpo del MagisteriO Nacional en el CuerpO de Profe
sores de Educación General Básica se efectuará en la forma
que por Decreto se determine de acuerdo con lo preceptuado
en la disposición transitoria sexta de la Ley General de Edu
cación.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los cur~

sos de actualizgci0n y perfeccIonamiento que durante el trans~

curso de Jos al:'o::; a que se refiere el artículo anterior han de
ser realizados por los actuales miembros del Cuerpo del Ma
gisterio Nadona!.

Articulo cuarte.-Por el Ministerio de Hacienda, a propues
ta del de F.ducación y Ciencia. se habilitarán los recursos pre
cisos, dentro de las' cifras que se señalan en las disposiciones
adicionales primera y segunda de la Ley General de Educación.

Articulo quinto.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata R. las Cortes.

DECRETO~LEY 17/1970, de 11 de diciembre, por el
que Espana concurre al aumento de los reCUTSO&
del Fondo Monetario Internacional.

En la vigésimo cuarta Reunión Anual del Fondo Monetario
Internacional, celebrada en Wáshington del veintinueve de se¡r
tiembre al tres de octubre de mí! novecientos sesenta y nueve,
la. JlIDta de Gobernadores resolvió que los Directores ejecutivos
procediesen al estudio de! ajuste de las cuotas de los países mlem
bors, de acuerdo con lo dispuesto en la sección dos del articulo
tercero del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter
nacional.

~n cumplimiento de dicha resolución, los Directores ejecutivos
iniciaron sus estudios y llegaron a ia conclusión de que el ajuste
general de cuotas establecido en el Convenio Constitutivo faci
lita la adaptación de :os recursos del Fondo al crecímiento de
la economía mundial y conkibuye a la creación de la ilquiaez
necesaria, tanto de tipo condicional como incondicional. Por
otra parte. ofrece la tportunidad de ajustar las cuotas indivi
duales de forma que reflejen los cambios en la posición eco-
nómica. de los distintos paises miembros y, al propio tiempo,
ofreZ'ean una distribución proporcional dentro ,de la totalidad
de aportaciones. En consecuencia, los Directores ejecutivos acor
daron someter a la Junta de Gobernadores una propuesta de
resolución propugnando un incremento en las cuotas Que, de
ser aceptado, en su totalidad por Jos distintos paises miembros,
llevaria el impo~';e de éstas a un total aproximado de veintiocho
mil novecientos millones de dólares.

A tal efecto €:e\,aTO~i a la Junta de Gobernadores, con fecha
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, el
informe titulado «Aumento de la cuota de los paises miembros
Quinta revi,'Cián genen.lh>, en el que se contiene dicha propuesta.

Aprobada la propuesta por la Junta de Gobernadores ei
nueve de febrero de mil novecientos setenta, es neeesatio, para
que este aumento de recursos se mat61hlíce, que cada pais miem-
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Articulo primero.--Se asigna al cuerpo Especial de Pro
fesores de Educación Ceneral Básica el coeficiente .nlulti¡)ka
dar de tres coma seis para la determinación del sueldo base.

Articulo segundo.o·La entrada en vigor del coefi;:i.f:nte se
fialado en el artículo anterior se fraccionará en Jos pCL'enh
jes del mismo y durante las afias que a continuación se
detallan:

DECl:¿ETO~LEY 1611970, de 11 de dtciembre, por
el (lue se establece el coeficiente cOI'Tespondiente
al cuerpo Especial de Profesores de Educación Ge
neral Bastca y se dictan normas para su a]Jltcaci0n.

La. Ley General de Educación. en su artículo ciento ocho
punto tres, apartado a), crea el Cuerpo Especial de Profesores
de Educación General Básica y determina que corresponde
al Gobierno la fijación del coeficiente de dicho Cuerpo, por
el que se ha de fijar el sueldo. Dicho coeficiente se ha d,eter
minado teniendo en cuenta la titulación que para el ingresf "

en el Cuerpo se exige en el articulo ciento diez de la la re·
ferida Ley y las funciones que la misma en su artículo ciento
nueve le asigna. Por otra parte, dicho coeftciente no podrá
ser inferior a los establecidos para otros Cuerpos de la Ad
ministración del Estado. para los cuales se exija la misma ti
tulación y pruebas análogas, segUn lo preseptuado en el ar
tículo ciento ocho, párrafo cuarto, de la expresada Ley.

La disposición transitoria primera de la Ley General de
Educación autoriza al Gobierno para ·la implantación gradual,
en el plazo de diez años, de las enseñanzas previstas en dicha
Ley. En virtud de dicha autorización, el Gobierno promuJgó
el Decreto dos mi) cuatrocientos cincuenta y nueve/mil no
vecientos setenta. de veintidós de agosto, sobre calendario para
aplicación de la reforma educativa; de acuerdo con dicho De
creto han dado comienzo en el curso académico mil nove
cientos setenta/mil novecientO$ setenta y uno los cuatro pri
meros cursos de la nueva educación general básica, y en el
curso académico mil novecientos setenta y cuatro/mil nove
cientos setenta· y cinco ternrinará. la implantación del último
curso de dicha nueva ensefianza, por lo que es en este último
curso académico cuando el nuevo Cuerpo de Profesores de
Educación General BAsica alcanzará. la plenitud del ejerciciO
de la nueva función que el Estado le ha encomendado.

Los estudios económicos de financiamiento de la reforma
educativa han sido ajustados a las necesidades previstas du
rante la paulatina implantación de las respectivas enseñanzas
a lo largo de los referidos diez años, y es por ello PQr 10 que
se establece un fraccionamiento en la entrada en vigor del
coeficiente que se señala al nuevo Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica que coincide con las etapas aca
démicas de implantación antes referidas.

Asimismo la Ley General de Educación prevé en su dis
posición, transitoria sexta el procedimiento por el que ha de
llevarse a efecto la integración de los actuales funcionarios
del Cuerpo del Magisterio Nacional en el nuevo cuerpo de
Profesores de Educación General Básica y también determina
en su articulo ciento cuatro que constituye un deber funda
mental de los educadores el asegurar de manera permanente
sU propio ·perfeccionamiento clentiftco y técnico e impone a
la Administración la obligación de organizar de forma siste~

mática el perfeccionamiento del personal docente.
En su virtud, a ·propuesta del Consejo de Ministros en su

reunión del dla veintttrés de octubre de mil novecientos setenta.
en uso de la autorización que me confiere el articulo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las
Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto de
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida la
Comisión a que se refiere el apartado primero del articulo doce
de la citada Ley,

DISPONGO:


